


// Resolución 053-2021-PCD/UMCH 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD MARCELINO CHAMPAGNAT 
 

RESOLUCIÓN N° 053-2021-PCD/UMCH 

 
Santiago de Surco, 23 de setiembre de 2021 

 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD MARCELINO 
CHAMPAGNAT 
 
Vistos: 
 
El Reglamento de uso de entornos virtuales de aprendizaje UMCH y el acuerdo del Consejo 
Directivo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en mérito a lo previsto por el Artículo por el Artículo 47º de la Ley universitaria, Ley Nº 
30220, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1496, la Universidad ha optado por la 
modalidad semipresencial y presencial para el desarrollo de los planes de estudios de 
formación profesional para las carreras profesionales reconocidas por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU -, mediante la Resolución Nº 041-
2017-SUNEDU/CD, que otorga la Licencia Institucional a la Universidad Marcelino 
Champagnat, para ofrecer el servicio educativo superior universitario y de acuerdo a lo 
dispuesto por la Resolución Nº 105-2020-SUNEDU/CD, las carreras profesionales de la 
Facultad de Administración y Contabilidad, de la Facultad de Educación y Psicología, así 
como de los programas de la Escuela de Posgrado, procedieron a la inserción del número de 
créditos propios de las asignaturas virtuales en las mallas de los respectivos planes de 
estudio, las mismas que serán implementadas en el año 2022; 
 
Que, la Comisión especial en coordinación con la Oficina de Calidad Universitaria, presentan 
el Reglamento de uso de entornos virtuales de aprendizaje UMCH, cuyo objetivo es normar 
las interacciones y participación de un grupo o grupos de personas en entornos virtuales de 
aprendizaje para garantizar un mejor aprovechamiento y efectividad en las tecnologías y 
herramientas digitales, aplicables a los docentes, estudiantes y personal administrativo de las 
carreras profesionales de pregrado y programas de maestría, doctorado, segunda 
especialidad y programas de educación continua de posgrado; 
 
Que, el Consejo Directivo en su sesión virtual realizada el día 22 de setiembre de 2021, luego 
de examinar el contenido y los alcances del reglamento propuesto, formularon algunas 
preguntas a la comisión respecto a su aplicación durante el proceso de la enseñanza-
aprendizaje en la modalidad semipresencial, particularmente en el uso de las herramientas  
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tecnológicas. La comisión absolvió con claridad a las preguntas y por su parte los miembros 
del consejo expresaron su conformidad con las respuestas de la comisión y acordaron por 
unanimidad aprobar el Reglamento de uso de entornos virtuales de aprendizaje UMCH; 
 
Estando a lo acordado; y 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º APROBAR el Reglamento de uso de entornos virtuales de aprendizaje UMCH, 

que consta de ocho capítulos, dieciocho artículos y una disposición final. 
 
Artículo 2º Difundir la presente resolución para conocimiento de la comunidad 

universitaria. 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

PABLO GONZÁLEZ FRANCO    ALDINO CÉSAR SERNA SERNA 
Presidente       Secretario 
















